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Cartagena

15578 Notificación colectiva de resoluciones 
sancionadoras a expedientes administrativos 
por infracciones a la Ley Orgánica 1/1992, 
de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana.

Intentada la notificación o ignorándose el lugar de 
notificación de los presuntos responsables de las infracciones 
cuyos datos de identificación abajo se insertan, sin que haya 
sido posible practicarla por el presente y –de conformidad con 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común- se hace pública la 
notificación colectiva de los expedientes en los que ha recaído 
resolución dictada por el Sr. Concejal Delegado de Seguridad 
Ciudadana, Vía Pública y Servicios en virtud del Decreto 
de Alcaldía-Presidencia de 3 de julio de 2007, pudiendo 
ser examinados los mismos en la Unidad Administrativa 
de Sanciones de Tráfico y Ocupación de la Vía Pública del 
Ayuntamiento de Cartagena (Parque de Seguridad, Carretera 
N-332 a La Unión, km.1,2- Cartagena).

La resolución sancionadora pone fin al procedimiento 
administrativo. El importe de la multa impuesta, deberá 
hacerse efectiva en periodo de pago voluntario, o, por vía 
de apremio, devengando el interés legal de demora, en su 
caso.  Dicha resolución podrá ser recurrida en reposición 
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un 
mes o, directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Cartagena o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tenga el interesado su domicilio, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a su publicación en el plazo de dos meses. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso 
que se estime oportuno. 

Relación de expedientes aludida:
-Expte. SC/2008/479. Denunciado: Roque Carrasco 

Jiménez . Fecha denuncia: 20/05/1/08. Hora denuncia: 03:15 
horas. Fecha Resolución Sancionadora: 08/09//08. Artículo 
infracción: 26.i de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. Artículo 
sanción: 29.2 de la citada Ley. Cuantía sanción:150 €.

-Expte. SC/2008/512. Denunciado: John Fredy 
Gutierrez Gaviria. Fecha denuncia: 08/06/08. Hora 
denuncia: 03:30 horas. Fecha Resolución Sancionadora: 
08/09/08. Artículo infracción: 26h de la Ley Orgánica 
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Artículo sanción: 29.2 de la citada Ley. Cuantía 
sanción:150 €.

-Expte. SC/2008/547. Denunciado: Juan Manuel. Soto 
Aparicio Fecha denuncia: 23/06/08. Hora denuncia: 10:50 
horas. Fecha Resolución Sancionadora: 27/08/08. Artículo 
infracción: 26.i de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. Artículo 
sanción: 29.2 de la citada Ley. Cuantía sanción: 150 €.

Lo que antecede se hace público para general 
conocimiento y a los efectos oportunos,

En Cartagena a 30 de octubre de 2008.—El Concejal 
Delegado de Seguridad Ciudadana, Vía Pública y 
Servicios, Enrique Pérez Abellán.

——

Cartagena

15615 Gerencia de Urbanismo. Estudio de Detalle en 
manzanas 17.1, 18.2, 19, 20, 23, 24 y 25.1 del 
Plan Parcial Perla de Levante en Los Urrutias.

En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno el día quince de septiembre de dos mil ocho, se 
adoptó el acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de 
Detalle en manzanas 17.1, 18.2, 19, 20, 23, 24 y 25.1 del 
Plan Parcial Perla de Levante en Los Urrutias, presentado 
por D. Francisco Fernández Bastida en representación de 
la mercantil Profusa.

Contra esta resolución podrá interponer Recurso de 
Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante este 
Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a partir del 
recibo de la presente comunicación o bien podrá interponer 
directamente, recurso Contencioso-Administrativo en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

El presente Edicto servirá de notificación a aquellas 
personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio 
resulte desconocido.

Cartagena, 23 de septiembre de 2008.—El Gerente 
de Urbanismo, Jacinto Martínez Moncada.

——

Cehegín

15593 Bases del concurso-oposición para la 
cobertura de una plaza de Director de la 
Escuela de Música del Ayuntamiento de 
Cehegín.

Primera.- Objeto de la convocatoria.
1.1 - Es objeto de la presente convocatoria la 

cobertura en propiedad de una plaza de Director de la 
Escuela de Música, vacante en la Plantilla de Personal  
de este Excmo. Ayuntamiento, incluida en la oferta de 
empleo público correspondiente al año 2006, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado de fecha 6 de febrero 2007, 
perteneciente a la  Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Clase Cometidos 
Especiales,  Grupo A, subgrupo A-2, del artículo 76 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril.
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